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PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 
DE BECAS DE COLABORACIÓN 

 
En virtud de la convocatoria de título becas de colaboración para la formación práctica especializada e igualdad de 
género, diversidad y eliminación de la violencia de género para estudiantes de Grado en la Cátedra de Igualdad de 
Género y Diversidad Clara de Campoamor de la Universidad de Castilla-La Mancha. y de fecha 24 de febrero de 
2022 (BDNS Identif. 611328. [2022/1481]), para la adjudicación de una beca de colaboración, el día 14 de 
febrero de 2022, se constituye formalmente la Comisión de selección prevista en la base séptima de la 
citada convocatoria, integrada por los siguientes miembros: 
 

- MªJosé Romero Rodenas 
- Aurora Galán Carretero 
- Gratiela Moraru  

 
Una vez valoradas las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios establecidos en la convocatoria, 
las puntuaciones obtenidas por los/las interesados/as han sido las siguientes: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF PUNTUACIÓN 
María Andrea Cantos Martínez 47448703W 10 
Jesús León García 45942475K 6 
Natacha Asenjo Zamora 04628522W 4 
Alba Urbina Gómez 05973661D 3,50 
Sandra Pámpanas Aparicio 04235038W Excluida (Base Segunda, punto 

1) 
 
El detalle de cada una de las valoraciones de los/las estudiantes se adjunta como anexo a esta propuesta.  
 
Sobre la base de las puntuaciones obtenidas, la Comisión ha resuelto proponer como beneficiario/a de la 
beca a: 
 

- María Andrea Cantos Martínez 
 

Además, conforme a lo establecido en la referida base séptima, se acuerda proponer la creación del siguiente 
listado de suplentes en el orden que corresponde a su valoración:  
 

• Jesús León García 
• Natacha Asenjo Zamora 
• Alba Urbina Gómez 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, se firma la presente propuesta de adjudicación provisional 
que se traslada al órgano que emitió la convocatoria para la emisión de la correspondiente resolución 
provisional de adjudicación, con el correspondiente plazo de alegaciones. 
 
En Albacete en la fecha abajo indicada. 
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ANEXO 
 

VALORACIÓN DE LOS SOLICITANTES 
 
 

Solicitantes Expediente académico 
(XX%) 

Curriculum vitae  
(XX%) 

Otros méritos 
 (XX%) 

    
María Andrea Cantos 

Martínez 
4 puntos 3 puntos 3 puntos 

Jesús León García 2 puntos 2 puntos 2 puntos 
Natacha Asenjo 

Zamora 
2 puntos 1,50 puntos 0,50 puntos 

Alba Urbina Gómez  3 puntos 0,50 puntos 0 puntos 
Sandra Pámpanas 

Aparicio 
Excluida. Motivo: base segunda, punto 1 (no estar matriculada en estudios 

grado) 
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